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» Poseer la nacionalidad española

» Tener cumplidos 18 años en el año de la convocatoria 
y menor de 41 años. (No puede cumplir 41 años en el año de la 
convocatoria.)

» Medir más de 1.60 (Hombres) y 1.55 ( Mujeres).

» Estudios mínimos Graduado escolar o equivalentes. 
Siendo equivalentes: Grado medio, Prueba de acceso 
a la universidad / ciclo formativo de Grado superior.

» Estar en posesión del permiso de conducción de la 
clase B. 

» Carecer de antecedentes penales y no estar privado 
de los derechos civiles

» Enfermedades que impidan el desarrollo de la 
actividad diaria.  Véase: Página 9, del siguiente documento.
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/20/pdfs/BOE-A-2019-2291.pdf

» Carecer de tatuajes visibles con el uniforme de corto 
(brazos-manos, cuello y cara) o bien que contengan 
expresiones bélicas o anticonstitucionales. 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/20/pdfs/BOE-A-2019-2291.pdf
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La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos del admitido a las pruebas.

La valoración de la puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de concurso será como 
máximo de cuarenta (40) puntos.

La puntuación obtenida por méritos profesionales será la suma de los que se posean, no 
pudiendo rebasar los 12 puntos.

A) Exclusivo para plazas reservadas a militares profesionales de tropa y marinería:

1. Haber cumplido el servicio militar como militar de reemplazo: 0,75 puntos

2. Tiempo de servicios prestados como militar de tropa y marinería:

1. 0,75 puntos por cada año completo de servicio hasta un máximo de 7 puntos.

3. Por el empleo máximo alcanzado como militar profesional en cualquier Ejército:

1. Cabo: 2 puntos.

2. Cabo 1.º: 3 puntos.

B) Para plazas de acceso libre y reservadas a los alumnos del Colegio de Guardias Jóvenes:

1. Haber cumplido el servicio militar como militar de reemplazo: 0,75 puntos.

2. Por cada año completo de servicio en la Administración General del Estado 
(incluidos como militar): 0,75 puntos.

3. Por ser militar de tropa y marinería: 1,5 puntos.

4. Tiempos de servicios prestados como Reservista Voluntario desde que se adquiera 
la citada condición: 0,02 puntos/mes.

1. Méritos profesionales:
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La puntuación obtenida por otros méritos será la suma de los que se posean, conforme a los 
apartados de este punto, no pudiendo rebasar los 28 puntos.

A. Idiomas. 

Por cada idioma, solamente se contabilizará una acreditación de un perfil lingüístico SLP o 
un certificado oficial de la Escuela Oficial de Idiomas.

Acreditación de un perfil lingüístico SLP en idiomas extranjeros (Alemán, Árabe, Francés, 
Inglés, Italiano, Portugués y Ruso): 

– Perfil lingüístico SLP 4.4.4.4 o superior: 8 puntos.

– Perfil lingüístico SLP 3.3.3.3 o superior: 6 puntos. 

– Perfil lingüístico SLP 2.2.2.2 o superior: 4 puntos. (No se valorará un perfil lingüístico inferior al 2.2.2.2)

Estos perfiles lingüísticos solamente los podrán invocar los aspirantes que pertenezcan o 
hayan pertenecido a las Fuerzas Armadas.

Certificado oficial de la Escuela Oficial de Idiomas extranjeros (Alemán, Árabe, Francés, 
Inglés, Italiano, Portugués y Ruso):

– Certificado Oficial de una Escuela Oficial de Idiomas de nivel avanzado C2: 9 puntos. 

– Certificado Oficial de una Escuela Oficial de Idiomas de nivel avanzado C1:  7 puntos. 

– Certificado Oficial de una Escuela Oficial de Idiomas de nivel Intermedio B2: 5 puntos.

Para un idioma concreto solamente se contabilizará el título o certificado aportado de 
mayor puntuación según el siguiente baremo. 

2. Otros méritos: 
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B. Nivel académico

Estar en posesión de título o certificado de: 

– Doctor: 8 puntos. 

– Máster Universitario Oficial o titulación equivalente a MECES 3: 6 puntos. 

– Graduado o titulación equivalente a MECES 2: 4 puntos.

– Técnico Superior: 2 puntos. 

– Bachiller LOE 2/2006, de 3 de mayo, o equivalente académico: 1,6 puntos.

Los aspirantes reflejarán en su inscripción solo una titulación que acredite su nivel 
académico, siendo esta la única que será valorada

No serán objeto de baremación: las pruebas o titulaciones que solo facultan o pueden servir 
para acceder a determinadas enseñanzas. (Pruebas  de acceso)

C. Permiso  de conducción

Estar en posesión de:     (En cada apartado solamente se podrá baremar uno de los permisos de conducción.)

– Permiso de Conducción de la clase A o A2: 3 puntos.

– Permiso de Conducción de las clases C1, C, C1+E, D1, D, D1+E: 1 punto. 

– Permiso de Conducción de las clases C+E, D+E: 3 puntos.

(El baremo máximo que se podrá obtener por la posesión de los diferentes permisos de conducción, no superará los 5 puntos)

D. Deportistas de alto nivel

Quienes hayan ostentado dicha condición

– Incluidos en el Grupo A: 0,35 puntos por cada año completo. 

– Incluidos en el Grupo B: 0,25 puntos por cada año completo. 

– Incluidos en el Grupo C: 0,20 puntos por cada año completo.
(Solo se computará la puntuación más alta resultante del cálculo efectuado según el párrafo anterior.)

2. Otros méritos: 
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» Prueba de potencia. Flexiones

» Prueba de velocidad. 60 metros                (50 metros convocatoria anterior)

» Prueba de resistencia. 2000 metros    (1000 metros convocatoria anterior)

» Prueba de natación. 50 metros

Mujeres Hombres

Número de 
Flexiones

11 extensiones
2 intentos 

16 extensiones
2 intentos  

60 metros
11 segundos 

2 intentos
10 segundos

2 intentos

2000 metros 11 min 14 seg 9 min 25 seg

50 metros 
(natación)

75 segundos 
Lanzamiento al 

agua y estilo libre

70 segundos 
Lanzamiento al 

agua y estilo libre

Marcas exigidas a los alumnos del colegio de Valdemoro.
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» Tema 1 .- Derechos humanos. (Antiguo tema 19 con ampliación)

» Tema 2 .- Igualdad. (Nuevo)

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

» Tema 3 .- Prevención de riesgos laborales. (Nuevo)

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre. 

• Real Decreto 67/2010 de adaptación de la legislación de prevención de riesgos 
laborales a la Administración General del Estado.

» Tema 4 .- Derecho constitucional. (Antiguos temas del 1 al 7 con ampliación)

• Bloque 1. La constitución española de 1978.

• Bloque 2. Defensor del pueblo  (Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril).

» Tema 5 .- Derecho de la Unión Europea. (Nuevo)

• Bloque 1. Tratado de la Unión Europea.

• Bloque 2. Tratado de funcionamiento de la UE.

» Tema 6 .- Instituciones Internacionales.                        (Antiguo tema 18 con ampliación)

» Tema 7 .- Derecho civil. (Nuevo)

• Real Decreto de 24 de julio de 1889.

» Tema 8 .- Derecho penal. (Antiguos temas 8 y 9 con modificación)

• Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal.
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» Tema 9 .- Derecho procesal penal. (Antiguos temas del 10 al 12)

• Bloque 1. Real Decreto de 14 de septiembre de 1882,
aprobatorio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

• Bloque 2. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo,
reguladora del procedimiento de “Habeas Corpus”.

• Bloque 3. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial.

• Bloque 4. Real Decreto 769/1987, de 19 de junio,
sobre regulación de la Policía Judicial.

» Tema 10 .- Derecho administrativo. (Antiguos temas 15 y 16 modificados)

• Bloque 1. Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

» Tema 11 .- Protección de datos. (Nuevo)

• Ley Orgánica 3/2018, de Protección de datos
de carácter personal. 

» Tema 12 .- Extranjería, inmigración. (Nuevo)

• Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social.

» Tema 13 .- Seguridad pública y seguridad privada. (Nuevo)

• Bloque 1. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo,
de protección de la seguridad ciudadana. 

• Bloque 2. Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. 
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» Tema 14 .- Ministerio del interior. Ministerio de defensa. (Nuevo)

• Ministerio del Interior. Ministerio de Defensa.

• Bloque 1. Estructura orgánica básica del Ministerio del Interior. 

• Bloque 2. Estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa. 

» Tema 15 .- Fuerzas y cuerpos de seguridad. Guardia civil.    (Antiguos temas 13 y 14 
modificados)

• Bloque 1. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

• Bloque 2. Ley Orgánica 29/2014, de 28 de noviembre,
de régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

• Bloque 3. Estructura orgánica de los Servicios Centrales
de la Dirección General de la Guardia Civil.

• Bloque 4. Historia de la Guardia Civil.

» Tema 16 .- Materias socio-culturales: 

• Protección civil. (Antiguo tema 17)

• Desarrollo sostenible. Eficiencia energética. (Nuevo)

• Bloque 1. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema
Nacional de Protección Civil. 

• Bloque 2. Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

• Bloque 3. Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012,
relativa a la eficiencia energética. 
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» Tema 17 .- Materias técnico-científicas: 

• Tecnologías de la información y la comunicación. Estadística. (Nuevo)

• Bloque 1. Tecnologías de la información (TIC). 

• Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones

• Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización
e instrumentos operativos de las tecnologías de la información y
las comunicaciones en la Administración General del Estado y
sus Organismos Públicos

• Bloque 2. Estadística. 

» Tema 18 .- Topografía. (Anterior tema 25)

» Tema 19.- Geografía e historia. (Nuevo)

• Bloque 1. El medio físico. 

• Bloque 2. El espacio humano.

• Bloque 3. La Historia.

• Bloque 4. El siglo XVIII en Europa 
hasta 1789. 

• Bloque 5. La Era de las Revoluciones 
liberales. 

• Bloque 6. La Revolución Industrial.

• Bloque 7. El Imperialismo del siglo 
XIX y la Primera Guerra Mundial.

• Bloque 8. La época de “Entreguerras” 
(1919-1945).

• Bloque 9. Las causas y consecuencias 
de la Segunda Guerra Mundial (1939-
1945). 

• Bloque 10. La estabilización del 
Capitalismo y el aislamiento 
económico del Bloque Soviético. 

• Bloque 11. El mundo reciente entre 
los siglos XX y XXI.

• Bloque 12. La Revolución Tecnológica 
y la Globalización a finales del siglo 
XX y principios del XXI. 

• Bloque 13. La relación entre el 
pasado, el presente y el futuro a 
través de la Historia y la Geografía. 
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» Tema 20.- Literatura española. (Nuevo)

• Bloque único. Géneros literarios y obras más
representativas de la literatura española de la Edad Media
al Siglo de Oro (Renacimiento y Barroco). 

» Tema 21.- Matemáticas. (Nuevo)

• Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas. 

• Bloque 2. Números y Algebra.

• Bloque 3. Geometría.

• Bloque 4. Funciones.

» Tema 22.- Física y química. (Nuevo)

• Bloque 1. La actividad científica. 

• Bloque 2. La materia.

• Bloque 3. Los cambios.

• Bloque 4. El movimiento y las fuerzas. 

• Bloque 5. Energía.

» Tema 23.- Inglés. (Mismo nivel y contenido. Prueba con formato diferente)

» Tema 24.- Ortografía. (Mismo nivel y contenido. Prueba con formato diferente)

» Psicotécnicos. (Mismo nivel y contenido.)
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» Conocimientos (del tema 1 al tema 22). Prueba que 
medirá el nivel del opositor mediante 100 preguntas tipo test con 4 
posibles respuestas cada una de ellas, donde 3 opciones son 
incorrectas y una es correcta.

» Inglés (tema 23). Prueba de comprensión escrita y ortografía 
sobre un texto en inglés, de acuerdo al programa de ESO descrito en 
el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria 
y del Bachillerato, junto con sus modificaciones posteriores. 

» Ortografía (tema 24). Prueba de ortografía sobre un texto en 
la lengua española oficial del Estado.

» Psicotécnicos. Consistirá en la evaluación de la capacidad de los 
aspirantes para adecuarse a las exigencias derivadas, tanto del 
periodo académico como alumno de un centro de formación, como 
de su futura adaptación al desempeño profesional. Constará de dos 
partes:

• Aptitudes intelectuales: Se evaluarán mediante la aplicación 
de test de inteligencia general y/o escalas específicas que 
evalúen la capacidad de aprendizaje, análisis, razonamiento y 
potencial cognitivo.

• Perfil de personalidad: Se evaluarán mediante test que 
exploren las características de personalidad, actitudinales y 
motivacionales.
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» Conocimientos (tema 1 al tema 22). El mínimo exigido en la 
prueba será de 50 puntos sobre 100. Donde la pregunta correcta será 
valorada con 1 punto y la pregunta errónea será valorada con -0,33. Es 
decir, cada 3 preguntas erróneas nos restaría una correcta.

» Inglés (tema 23). A la espera de información

» Ortografía (tema 24). A la espera de información

» Psicotécnicos. La prueba psicotécnica se valorará de cero (0) a 
quince (15) puntos, de acuerdo con las puntuaciones obtenidas en los test 
aplicados según la base 6.1.4.a) tal como se detalla a continuación. Las 
preguntas contestadas incorrectamente tienen penalización. No se 
considerará errónea la pregunta no contestada.

La puntuación directa en esta prueba se obtendrá 
aplicando la siguiente fórmula: 

Pd = [15 / T] * [A - [E / (n - 1)]] 

Donde: 

Pd = Puntuación directa de la prueba psicotécnica. 

T= Total de preguntas que tiene el cuestionario. 

A = Número de preguntas correctamente contestadas 
(Aciertos). 

E = Número de preguntas incorrectamente contestadas 
(Errores). 

n = Número de alternativas de cada pregunta (4). 

A partir de la puntuación directa se calculará la 
puntuación en la prueba psicotécnica conforme a la 
siguiente fórmula: 

Pps = 15 * [(Pd – m) / (Pdmax – m)] 

Donde: 

Pps= Puntuación de la prueba psicotécnica. 

Pd= Puntuación directa de la prueba. 

m= Umbral mínimo de puntuación directa. Se fijará a 
partir del percentil 25 (Pc 25), considerando que este 
valor será aquel que deje por debajo de sí al 25% de la 
muestra total de aspirantes que realizan la prueba.

Pdmax= Puntuación directa máxima. La alcanzada en la 
ejecución de la prueba, por el/los aspirante/s que mejor 
resultado haya/n obtenido. 

Si del resultado de la aplicación de la fórmula anterior se 
obtuvieran valores negativos serán convertidos a «0».


